
 

 

 

  

(f)CEL (f)CEL 



 

I. Introducción .................................................................................................................................... 3 

II. Pensamiento Estratégico. ............................................................................................................. 4 

III. Matriz de Objetivos Estratégicos ................................................................................................. 6 

  



 

I. Introducción 
 

El Plan Anual de Trabajo (PAT) es el instrumento utilizado para la Planeación Operativa 

Anual de la Comisión Ejecutiva Hidroeléctrica (CEL) año 2020. El PAT es formulado de 

forma integrada con el Presupuesto Institucional, en el cual se establecen los objetivos 

operativos, metas, las actividades y proyectos, en armonía con en el Pensamiento 

Estratégico (Misión, Visión, Valores, Ejes Estratégicos, Objetivos Estratégicos y 

Políticas Estratégicas). 

 

El Pensamiento Estratégico fue aprobado en Sesión 3842 punto IV de fecha 5 de 

noviembre de 2018. 

 

Para evaluar el grado de cumplimiento de dichos objetivos, se realiza el monitoreo, 

seguimiento y medición periódicamente, por medio de la ejecución de las actividades, 

metas y proyectos de inversión, registrados (instrumento informático SISFPI) 

mensualmente por cada dependencia para el logro de los objetivos operativos de 

conformidad a lo programado en los Planes de Trabajo de cada dependencia y 

Proyectos. Además del desempeño de los procesos diseñados para cada 

dependencia, por medio de la batería de indicadores establecidos y registrados en el 

sistema informáticos SISGSI.  

 

Este Plan Operativo Anual presenta un resumen de la programación de los Objetivos 

Institucionales para el período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020. Es 

importante mencionar que este Plan de trabajo es revisado una vez al año.  

 

Para la medición del cumplimiento de los objetivos se ha determinado la siguiente 

escala de colores: 

Parámetros: Cumplimiento >= 90% Cumplimiento >= 80 y < 90% Cumplimiento < 80% 



 

II. Pensamiento Estratégico. 
 

Misión: 

Generar energía sostenible para el desarrollo de El Salvador.  

Visión: 

Ser un referente en la gestión integral de los recursos energéticos y humanos en 

la región. 

Valores 

1. Prosperidad. 

2. Justicia. 

3. Pasión. 

4. Integridad. 

5. Respeto al medio ambiente. 

6. Servicio. 

7. Cultura. 

8. Trabajo en equipo. 

Ejes Estratégicos:  

E.1. Procesos y Talento Humano 

E.2. Economía Financiera 

E.3. Ciudadanía 

 

Objetivos Estratégicos 

O.E.1 Desarrollar el capital humano. 

O.E.2 Fortalecer la gestión financiera. 

O.E.3 Incrementar la producción competitiva. 

 

Políticas Estratégicas: 

P.E.1. Expandir la diversificación de la matriz energética con recursos naturales 

renovables y no renovables. 



 

P.E.2. Promover el consumo eficiente de energía eléctrica. 

P.E.3. Contribuir con la responsabilidad social y ambiental. 

P.E.4. Optimizar los costos fijos y variables. 

P.E.5. Potenciar la planificación dentro de la institución. 

P.E.6. Optimizar procesos y procedimientos. 



 

 

III. Matriz de Objetivos Estratégicos 



 



 



 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 


